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Chochopoyos, I t Ul. t¡ll
V¡stos:
La RESOLUCTON DTRECTORAL EIECUTIVA Ne O01-2027-G.R. AMAZONAS/UE
PROAMAZONAS/DE de fecho 15 de enero del 2027, RESOLUCION DIRECTORAL
EIECUTIVA Ne 006-2027-G.R. AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 29 de
enero del 2027, el lnforme Ne O24-2027-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA de

fecho 29 de enero del 2027, lo RESOLUCION DIRECTORAL EIECUTIVA Ne OO7-2027-
G.R. AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 01 de febrero del 2O27, lo
solicitud de fecho 07 de morzo del 2027, Memorándum Ne 4O-2O27-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, Memorándum Ne ¿U-2O27-

GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, RESOLUCION DIRECTORAL HECUTIVA N9 O15-
2027-G.R. AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 7O de morzo del 2027,
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N9 016.2021.G.R. AMAZONAS/UE
PROAMAZONAS/DE de fecho 70 de morzo del 2O27, Memorándum Ne 047-2027-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecho 78 de morzo del 2027; y,

Considemndo:
Que, lo Unidad Ejecutoro PROAMAZONAS es uno persono jurídico de Derecho
Público, creodo por el Gobierno Regionol Amozonos medionte Ordenanza Region,ol
Ne 323 GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecho 79 de obril de 2O7i; como
orgonismo desconcentrodo del Gob¡emo Regionol Amozonos, con autonomío
técnico y odm¡n¡strativo;

Que, el artículo 774s del Regldmento lnterno de PROAMAZONAS, estdblece que: "El
encorgo es lo occ¡ón de personol que prócede sólo en ousencio del titulor poro el.
desempeño de funciones de responsobilidad directivo. Es temporol, excepc¡onol;

fundomentodo y no debe exceder de un periodo presupuestol, o cond¡ción que ex¡sto
plozo voconte debidomente presupuestod. No podrá ser menor de tre¡nta (jO) díos
colendor¡o, ni exceder el período presupuestol y se oficializon medionte resolución
em¡t¡do por el t¡tuldr de lo UEP. Cuondo lo encorgotura de un cargo correspondo o
un nivel remunerotivo superior ol del funcionorio y/o trobajodor o quien se le
encorgo, se le otorgoro o este último el derecho de percibir lo diferencio
remunerotivo existente entre d¡chos corgos, siempre y cuondo supere un periodo de
treinto (30) díos colendorio";

Que, medionte RESOLUCION DIREC\ORAL EIECUTIVA Ne 007-2027-G.R.
AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 75 de enero del 2021, se resuelve
conceder l¡cenc¡o sin goce de hober por tre¡nto (30) díos colendorios, o portir del 12
de morzo del 2027 ol CPC loime Reyno Chuquipiondo Jefe de lo Unidod de
Administroción-.

Que, medionte RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA Ne OO6-2027-G.R.
AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 29 de enero del 2O27 se resuelve
outor¡zor ol CPC Jaime Reyna Chuquipiondo lefe de lo tJnidod de Administroción-,
el goce de desconso vococionol por el periodo comprendido desde el O7 de febrero
al O2 de morzo del 2027.
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Que, medionte lnforme Ne 024-2O27-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA de

fecho 29 de enero del 2021, el CPC Joime Reyna Chuquipiondo propone ol Director
Ejecutivo de lo Unidod Ejecutoro PROAMAZONAS, encorgor lo lefoturo de lo Unidod
de Administroción o lo Economisto Anildo Bustomante Ocompo, Especiolista en
Presupuesto de lo Unidod Ejecutoro PROAMAZONAS -comprendido en el régimen
loborol del Decreto Legislotivo Ne 728-, debido o su experiencio en el sector público;

Que, medionte RESOLUCION DIRECIORAL HECUTIVA Ne 007-2027-G.R.
AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 07 de febrero del 2O27 se resuelve
encorgor los funciones de lo lefoturo de lo Unidod de Administroción de lo Unidod
Ejecutoro PROAMAZONAS o lo Econ. An¡ldo Bustomante Ocompo, por el período del
07 de febrero ol 02 de morzo del 2021.

Que, med¡onte documento de fecho O1 de morzo del 2027, el CPC loime Reyno

Chuquipiondo -lefe de la Unidod de Admin¡stración-, solicito desconso físico
remunerodo por ocho (08) díos, correspondiente o los vocociones del oño 202O, o

ser computodos del 03 ol 70 de morzo del 2027.

Que, medionte documento de fecho 07 de morzo del 2027, lo Econ. Anildo
Bustomonte ocampo, solicito licencio por enfermedod o portir del 07 de mono del
2027.

Que, medionte Memoróndum Ne 40-2O21-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se

encorgo o pdrtir del 07 de morzo del 2027, los funciones de lefo de la Unidod de
Administroción de lo Unidod Ejecutoro o la Econ. Potr¡c¡o Corolino Costro Aguilar -
Especiolisto en Ploneomiento, Seguimiento y Mon¡toreo de lo Unidod Ejecutoro
Proomozonos-, por los díos del 07 ol 05 de mono del 2027.

Que, medionte Memorándum Ne IU-2027-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se

omplío lo encorgotura referido en el párrofo onterior por el período del 08 ol 72 de
morzo del 2O27.

QUC, MCd¡ONIE RESOLUCION DIRECTORAL HECUTIVA N9 075.2027.G.R.

AMMONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 70 de morzo del 2027 se resuelve
outorizor ol CPC Jo¡me Reyno Chuquipiondo -lefe de lo Unidod de Administroción-,
el goce de desconso vococional por el periodo comprendido desde el O3 ol 70 de
morzo del 2027.

QUC, MCdiONtC RESOLUCION DIRECTORAL E]ECUTIVA N9 O16-2027-G.R.
AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 70 de morzo del 2027 se encorgo los

funciones de lo Jefoturo de lo Unidod de Administroción de lo Unidod Ejecutoro
Proomozonos o lo Econ. Potricia Corolina Costro Aguilor -Especiolisto en
Ploneamiento, Segu¡miento y Mon¡toreo-, con eficocio ont¡cipodo ol O7 de morzo
del 2027.
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Que, medionte Memorándum Ne 047-2027-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, se

encorgo o la Econ. An¡ldo Bustomonte Ocompo -Especiolista en Presupuesto-, los

funciones de lo Unidod de Administroción por el período del 78 de marzo ol 70 de
obril del 2027.

Que, en uso de los facultades conferidos como Director Ejecutivo, designado
provisionalmente medionte REsOLUctÓN EJEcuTtvA REGTONAL Ne 096-2027-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecho 12 de morzo del 2021; contando
con el visto del Especialista en Personol y Asesor Legol Externo de lo Unidod
Ej e cutoro P ROAMAZONAS re spe ctivame nte ;

De conformidod o lo establecido en el ortículo 774s del Reglomento lnterno de
Trobojo de lo Unidod Ejecutoro Proomozonos, aprobado medionte Resolución
Di rectorol Ejecutivo Ne 03 1-2076-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE;

SE RESUELVE:

Artículo primero. - Dor pü concluida, ol 17 de marzo del 2021, lo encargatuto
otorgodo medionte REsoLUcloN DIRECToRAL EJECUTIVA Ne 076-2021-G.R.
AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 70 de morzo del 2027 a la Econ.

Potricio Corolino Costro Aguilar -Especiolista en Planeomiento, Segu¡miento y

Monitoreo-, medionte lo cual se le encorgó los funciones de lo Jefaturo de la Unidad
de Administroción de lo Unidod Ejecutoro Proomozonds.

Artlculo segundo.- Encdtgor a portir de lo fecho los funciones de la lefatura de la
Unidod de Administración de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, o lo Econ. Anilda
Bustamonte Ocampo -Especiolisto en Presupuesto-, por el periodo del 78 de marzo
ol 10 de obril del 2021, conÍorme o lo expuesto en la presente resolución y en adición
o sus funciones.

Artículo tercero.- Notilicar lo presente resolución a lo servidoros Econ. Potr¡cio
Corolino Castro Aguilar, Econ. Anildo Bustomonte Ocompo e ¡nstonc¡os pertinentes
de la Unidod Ejecutora PROAMAZONAS, paro los fines de ley.

Re g í strcse, co m u n íq uese, y archívese.
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"Año del Bicentenario der perú: 200 años de Independencia,'

A : Econ. Anilda Bustamante Ocampo
Especialista en Presupuesto

AST,INTO

REF.

FECHA

ENCARGA FUNCIONES
ADMINISTRACIÓN

DE LA UNIDAD DE

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA NO OOI-202I-
G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas,l8 de marzo de20Zl

fr. Libertad No 359
Chachapoyas - Amazonas - peni

www. gob.pe/proarnazonas

\'
En merito al documento citado en la referencia, se ENCARGA las

funcionesdelaUnidaddeAdministraciónapartirdel l8demarzo delZ02l hastael l0
de abril del202l. Agradeciendo la responsabilidad y eficiencia que asuma al encargo.

Doc.:02240615
Exp.:01724785
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ChachaPoYas, t 5 tlti.20tl

vtsTo:

La solicitud de fecha r8 de diciembre de 2o20, presentada porer cpc Ja¡me Reyna chuquipiondo,en su condición de Jefe de ra unidad de Adm¡n¡skac¡ón de ta un¡dad EJ"",{to¿'pñoÁMi;6ñ;é:
requiriendo ricencia.sin goce de haber. por 30 dfas a partir dát p áe Áazo ¿ázóiilá, 

"iqropósito de partic¡par como candidato a Congresisia oe iá Reprtblica, en ta; Eb;¡;e;Generales 2021, y;

CONSIDERAN DO:

Que, er administrado fue designado en er cargo de confianza de Jefe de ra unidad deAdminiskac¡ón der programa de inversión "estaoreiim¡ento áá ras Bases p"ru 
"ib"i"^rroirüra través der rurismo en er corredor Turístico der Va[e de ulcubambá, sector p"J. nrü -!"lmleAbq _- Región Amazonas,,, mediante Resoluc¡On Ejecutiva Regionat NJ ti,-Zt]g_GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS/GR, de fecha 22 Oe Áneñ oe ZOt g;

Que, mediante oficio N" 401-2020-G.R.AMAZoNAS/U.E.PRoAMAZoNAS/DE, de fecha 2,1 dediciembre de 2021, se erevó a ra Gerenc¡a Generat Regionat oái co¡iurno n"é¡o'nrinráiári.,iá
solicitud de.tic€ncia sin goce de haber presentada por ei funcionario Jaim" n"iri ct rqr¡pi""i",para conocim¡ento y atenc¡ón según coffesponda;

Que, con lnforme N" 173-2020-G.R.AMAZoNAS/GGR fechado er 22 de diciembre de 2020, erGerente Generar Regionar, ereva dicha soricitud a ra cooeinac¡on Regionar poitát"rr"-0"'*
9ap-? 9e confianza; er mismo que es derivado con proveÍdo de fecha 3ó de o¡á¡u.¡. á" zóio 

"la Oficina de Recursos Humanos para conoclmiento y uaaion"i 
"orr""pondientes;

Que med¡ante Resorución Ejecutiva Reg¡onar N" 328-2013-coBrERNo REGToNALAMAZONAS/PR, de fecha 02 de agosto ae i0fi,." ,práUá el Manual ae Operrcion"" OLiPrograma de lnversión "Establecimieñto de las Basei para ét oáiarrotto Rural a través del Turismoen el corredor Turfst¡co der vafie der utcubamba, dector peáio Rufz - Levmebamba Reoión
Amazonas' ; el mismo que cuenta con financiamientó e>,terno oei ,.rapanl.t"i"i.ii*l'ó"áü! ;Agency (JICA), asumiendo ta contrapartida el Gobierno Regional de Arr.;;;",;i;¡J;;;;;
const¡tuye una Unidad Ejecutora;

Que, de acuerdo ar considerando 11 de ra Resorución N" 0331-2020-JNE de fecha 2g de set¡embredel 2020: Er aftícuro 1 14 de ra Lo.E señata que están impeaiiii ae ,", 
"uri¡dáloi 

át é;;ái;;,los trabajadores y funcionarios de ros podáres p,ttt¡"Á i áé-n" organismos y empresas detEstado, s¡ no solic¡tan l¡cenc¡a s¡n goce de haber, ta cual debe sertes concedda sesen ta dfas antesde la fecha de las erecc¡ones. E§te impedimenio t" upt¡"u, áá iguar manera, a tos candidatos arepresentantes ante el parlamento Andino.

Que, el artículo quinto de Ia referida .resoruc¡ón d¡spone que: "... ros trabajadores y func¡onarios
de los poderes púbricos y de ros organ¡smos y empresas áet Estado, que soiiciten ticLni¡" irio""
l1!,:,!,":^:r^:,-!?!óli:? de paftic¡par cómo'cand¡dato{á'io" 

"urso" 
de consres¡sta de tar<epuDfica o representantes peruanos ante el parlamento Andino enlas Eroccioñes eenerálei2021, deben observar lo siguiiente:

1 . Las sor¡citudes de ricencia deben ser presentadas ante ra entidad púbr¡ca con la deb¡daantelación. La sor¡citud de t¡cenc¡a debe menc¡onar expresamente qúe ta ticencia aeoá iiconcedida a pa¡lir del 12 de marzo de 2021."

Que, observando que er documento de¡ v¡sto ha s¡do presentado y contiene er requis¡to descritoprecedentemente, corresponde expedir er acto administrativo átoiganoo ra ricencü 
"i" 

gñ á';haber solic¡tada por et CpC. Jaime Reyna ChuquipÍondá;

s.E ERI,IO d.

OR
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En uso de las facultadas- c¡r¡f9!!a¡ por la Resolución Ejecutiva Regionat No 004-2021-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 05 de eneró del2O2l yiontando con elvisto
bueno del Especialista en Recursos Humanos y Asesor Legal Externo áe la Unídad Ejecutora
Proamazonas;

SE RESUELVEi '

Ar.tíc.ulo primero'- conceder licencia sin goce de haber por treinta (30) días calendarios, a partir
Oel i2 Oe rnazo de 2021 al CPC. ¡a'íme Reyna Ctruquipiondo, Jefe de ta Unidad de
Administración del Programa de lnversíón "Establecimiento dé lás Bases para el Desarrollo Rural
a través del Turismo en el Corredor Turístico del Valle de Utcubambá, Sector pedro Ruiz -Leymebamba - Región Amazonas, por los considerandos expuestos.

Artículo seq!¡ndo.- Notificar la presente resolución a la Gerencia Generaldel Gobierno Regional
Amazonas, Órganos lnternos de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y al ¡ntárása¿o para
conocimiento y fines.

Regístrese y comuníquese;

---ZI -
$¡ncrt
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Chochopoyas, t 0 il¡¡.20?l
Vistos:
Lo RESOLUCION DIRECTORAL EJE)UTIVA N9 ool-202l-G.R, AMAZ1NA;/UE
PRoAMAZoNAS/DE de fecha 75 de enero del 2021, REsoLUCtoN DtREcToRAL
EJEcurlvA Ne 006-202l-G.R. AMAzoNAS/uE \R1AMAZ1NAS/DE de fecho 29 de enero
del 2021, el rnforme Ne 024-2021-G.R. AMAZONAS/\R)AMAZONAS/UA de fecho 29 de
enero del 2021, lo RESOLUCTON DTRECTORAL EJEC|T:VA Ne OO7_2021-G.R.
AMAZONAS/UE ?ROAMAZONAS/DE de t'echo 01 de febrero del 2027, to solicitud de
fecho 01 de morzo det 2021, Memorándum Ne 40-2021_
GR.AMAZONAS/qROAMAZONAS/DE, Memorándum Ne 44-2027-
GR,AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N9 015-
2027-G.R. AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE de fecho 70 de morzo det 2021 ; y,

Considerondo:
Que, lo unidad Ejecutoro pR)AMAZ)NAS es uno persono jurÍdico de Derecho público,
creodo por el Gobierno Reg¡onol Amozonos medionte ordenanzo Reg¡onol N9 323
G1BIERN) REGIoNAL AMAZ)NAS/1R, de fecha 19 de obril de 2073; como orgon¡smo
desconcentrodo del Gobierno Regional Amozonos, con outonomío técnico y
odministrativa;

Que, el ortículo 114p det Reglomento tnterno de pRoAMAzoNAs, establece que:,,E1
encorgo es lo acción de personal que procede sólo en ausencio del titular poro el
desempeño de funciones de responsobilidod directivo. Es temporal, excepcionol,
fundamentado y no debe exceder de un periodo presupuestol, o condición que existo
ploza voconte debidomente presupuestad. No podrá ser menor de tre¡nto (30) díos
calendorio, ni exceder el período presupuestol y se oficiolizon medionte resolución
emitido por el titular de lo t)Ep. cuondo la encorgoturo de un corgo correspondo a un
nivel remunerotivo superior ol del funcionorio y/o trobojodor o quien se le encargo, se
le otorgara a este último el derecho de percibir la diferencio remunerdt¡va existente
entre dichos corgos, siempre y cuondo supere un periodo de treinto (j0) díos
calendorio";

Que, medionte RESoLUCToN DTRECT)RAL EtEcuflvA Ne 001-2021-G.R. AMAzoNAS/uE
PRoAMAZoNAS/DE de fecho 15 de enero del 2021, se resuelve conceder licencia sin
goce de haber por treinto (30) díos colendarios, o portir del 72 de morzo det 2021 olCpC
Joime Reyno Chuquipiondo Jefe de lo LJnidod de Administroción-.

Que, med¡onte lnforme Ne 024-2021-G.R. AMAzoNAS/pRoAMAZoNAs/uA de fecho 29
de enero del 2o21, el CPC Joime Reyno Chuquipiondo propone ol Director Ejecut¡vo de
lo Unidod Ejecutoro pROAMAZONAS, encorgar lo lefoturo de lo unidod de
Administroción a lo Economisto Anildo Bustomante ocompo, Especiolisto en

oB^ /.
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QUC, MCdiONtC RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N9 006-2021-G.R. AMAZONAS/UE
PR)AMAZ)NAS/DE de fecho 29 de enero del 2021 se resuelve otfr,r¡zar of CpC.loime
Reyno Chuquipiondo lefe de lo unidod de Administroción-, el goce de desconso
vococionol por el periodo comprendido desde el 07 de febrero ol o2 de morzo del 2021.
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Presupuesto de la unidod Ejecutoro pRoAMAZoNAs -comprendido en el régimen
loborol del Decreto Legislat¡vo Np 728-, debído o su experiencio en el sector público;

QUC, MEd¡ONtC RESOLUCION DIRECTORAL EJECLJTIVA N9 007.2021-G.R. AMAZONAS/UE
PROAMAZ2NAS/DE de fecho 07 de febrero del 2027 se resuelve encargor las funciones
de la Jefoturo de lo unidad de Administración de lo unidad Ejecutoro pRoAMAZoNAs
o la Econ. Anildo Bustomonte ocompo, por el período det 07 de febrero al 02 de morzo
del 2021.

Que, medionte documento de fecho 07 de morzo det 2021, el CpC loime Reyno
chuquipiondo Lefe de lo unidad de Administración-, solicita desconso físico
remunerodo por ocho (08) días, correspondiente o las vocociones del oño 2020, o ser
computados del 0j ol 10 de marzo del 2027.

Que, medionte documento de fecha 07 de marzo del 2027, lo Econ. An¡ldo Bustomonte
Ocompo, solicito licencio por enfermedod o portir det 01 de morzo del 2021.

Que, med¡onte Memorándum Ne 40-2021-GR.AMAZONAS/7ROAMAZONAS/DE, se
encorgo o port¡r del 01 de marzo del 2021, los funciones de Jefo de lo r.Jnidad de
Adm¡n¡stroc¡ón de lo LJnidod Ejecutoro o lo Econ. potricio Carolina costro Aguilor -
Especiolisto en Ploneomiento, segu¡miento y Mon¡toreo de lo lJnidod Ejecutora
Proomozonos-, por los díos del 01 ol 05 de morzo del 2021.

Que, medionte Memorándum Ne 44-2021-GR.AMAZONAS/\ROAMAZONAS/DE, se
omplío lo encorgdturo referido en el párrofo anterior por el período det 0g ol 12 de
morzo del 2027.

QUE, MCd¡ONtC RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N9 075-2027-G.R, AMAZONAS/UE
PROAMAZ)NAS/DE de fecho 70 de morzo del 2021 se resuelve outorizor ol cpc Jo¡me
Reyno Chuquipiondo Jefe de lo tJnidod de Administración-, el goce de desconso
vococionol por el periodo comprendido desde el 0j of 10 de marzo del 2027.

Que, en uso de los facultodes conferidas como Director Ejecut¡vo, encorgodo medionte
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N9 004.2027-GOBIERNO REGIONAL
AMAZoNAS/GR, de t'echa 05 de enero del 2021; contondo con el visto del Especiolisto
en Personol y Asesor Legol Externo de lo Llnidad Ejecutoro pROAMAZONAS
respectivomente;

De conformidod o lo establecido en el numeral 77.1 del ortículo 17s de lo Ley Ne 27444
-Ley del Procedimiento Adm¡n¡strot¡vo Generol- y el ortículo 714e del Reglomento
lnterno de Trobojo de lo unidad Ejecutoro proomozonqs, aprobodo nedionte
Resolución Directorol Ejecutivo Ne 037-2016-G.R.AMAZONAS-pROAMAZONAS/DE;

SE RESUELVE:

Artículo primero. - Encargar los funciones de lo Jefoturo de lo IJnidad de
Administración de la tJnidad Ejecutoro PR)AMAZ)NAS o lo Econ. potricio corolino
costro Agu¡lor -Especiolista en Ploneom¡ento, seguimiento y Mon¡toreo de la tJnidad

o
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Corolino Castro Aguilor e ¡nstanc¡os pe
PROAMAZONAS, para los fines de ley. . ,'

RESOLUCION DIRECTO RAt EJECUTIV -G.R. AMAZON E

Ejecutoro Proomdzonos-, con ef¡coc¡o ontic¡pada ol 07 de morzo del 2027, conJorme a
lo expuesto en la presente resolución y en adición a sus funciones.

Artículo segundo,- NotiÍicor la presente resolución a la servidoro Econ. po,r,icio

rt¡nentes de la t|nidod Ejecutoro
,. .1.;f ir

*"-1 ] 0,r0,

Regístrese, comuníquese, cúmplose y archívese.


